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EL MATERIAL DE ADULTOS 

Después de las obligadas vacaciones de Pascuas. 
las Corte!> hao reanudado sus tareas. Como basta 
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I ! aquÍ) cootinuarán saliendo a centenares las leyes, _ l' 
algunas de ellas sumamente beueficiosus para la na· I\i,. 

ción y dándose al mundo entero UD ejemplo de fe· 
<londídad 00 superada has,ta ahora por oingóo Per- I 
lamento. 

Solamente en QDa materia no se bao ocupado les 
Cortes, á pesar de su lsboriosidad extraordinaria: 
en mejorar le. situación de la ensefían2S y de Jos 
encargados de difundirla. Para ese ten noble i1.!teu
to, que en cualquier psís civilizado contaría con el 
CODcurso unánime de las voluntades, el poder lE:gis
lativo en Espafia se ha mostrado sordomudu y cie· 
go. Lamentémoslo por la caUBa de la cultnra y por 
el buen nombre de nuestra patria, y pidamo:ii á Dios 
que' en lo futuro se remedien los error&s pasados. 

Pero ya que por el momento, y menos mientras 
aesempefie la cartera de Instrucción públlca el in
conmovible miniEltro, Sr. San Pedro, no podamos 
abrigar la esperaoza de que se acometan esa n lefor
mas indi13peusables, siquie:a por requerimientos del 
deber y' por impulsos de la conciencia debeda satis
facerse la deuda que CaD el magisterio tiene el Es
tado, deuda que constituye un padróu de ignominia 
y que por decoro nadoDal es fuer.za hacerla des
aparecer. . 

Increíble parece que á mediados de Enero de 1909 
DO se haya pagado el segundo semestre del material 
de adultC>6 de! afio 1907. Y más increible cuaedo 
vieaea cerriadose los ejercicios con crecido $tlpera~ 
cit, por cuyo motivo no puede atribuirse á la falta 
de reCl,'r"06 el dejar sin cumplitnieoto esa obliga
cióD. ¿A que obedece, pues, el hecho censurable de 
que los maestros DO se hayac re!ategrado aún de 
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lo que por aquel concepto tieneD anticipado? Exclu ~ 
sivamecte á. la pasividad del Sr. Rodríguez. San 
Pedro y á la aoiroosid>td que exists bacia nueatra 
clase eo el ministerio de Instrucción pública, puesto 
que el Sr. González Besada ha declarado que sólo 
esperaba que se le pidiese el. crédito necesarario 
para presentar á las Cortes el correspondiente pre
yecto de ley. 

Poco antes de las vacadones, coocedieron éstas 
uua porción de créditos supletorios por valor de 
algunos miUones. y entre allos figuraba.n 'algunos 
para el pago de gastos de oposiciones y otros .:::00 

menos urgentes:lo. ¿Habrá llegado el momento de 
que los maestros cobren las cantidades que a.nticipa
ron pa.ra dotar de material las escuelas que sirven? 
Sería bochornoso que pasara el tiempo sin satisfa
cerse esos atrasos que constituyec una deuda ,de 
hocor para ,el gobierno. 

Creemos que la Comisión permanente de la- aso
ciación Nacional DO olvidará. éste y otros fI!:lontos 
c.oya gestión le tieuen eocomendada sus represen
tados, pero ::lO sería inoportuuo que centuplicara 
sus esfuerzos coo el fiu de lograr que la con"igna
ción del material de adultos se libre dentro de este 
roes. 

Que no es mocho pedir. , 
De El Museo Escolar. 

EL LIBRO DE TEXTO 
Costumbre afieja y generalmente arraigada es 

en nuestros públicos y privados estableciwiento.s 
de primera eusefianu, lIe,oar es~s peque~as bah
jas que sirven de cartera a los Ol:fi.OS; de hbros d~s~ 
tinados á servir de textos de las dlsllOtas matenas 
qoe se cursa u eIl la Escuela primaria. 

c:Yqué son en realidad la iD~eosa mayoría .de 
esos pequefios tomitos ql:e 00 pocos Maestros he~ 
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Deo la itisana costumbre de hacer tmgar de me~ 
maria á los tiernos escolareg que se lea encomienda 
ti so cuidado? 

Esqueletos de los obrBs más ó menOs extensaS, 
frutos secos de tlO ingenio romo, que no respon
den, ni por asomo, a la finalidad de la obra educa
tiva, ideal SOpr(?OlO á que debe encaminar sus es
fuerzos el preceptor de la oiñez. 

Pocas naciones podrán vanagloriarse de tener 
Doa literatura escolar (no nos atrevemOs á llamar
la pedagógIca) tan extensa como la nuestra, si bien 
dudo que la tengan tsn destetable y mala. Apenas 
bay en esta nación decadellte quien no se crea apto 
y eo condiciOnes de escribir para niños, cllp-odo na 
sé si muchos de ellos sabrían haC€rlo para hom
bres, siendo esto último, fonción :nás factible. 

Movidos por el Jucro, 6 por la importancia que 
les pue a prOpOrcionar el ver sus nombres estam
pados en catálogos y portades, más que por la 
idea de beneficiar á la infancia, hozan á la publi' 
cidad libros y roas libros) que salvo coutadas y 
honrosas excepcjones, si se sometieran a un de
tenido examen (aun los aprobados por el Consejo 
de Instrucción pública) y roanos competentes j es
crupulosas hiciesen de €olJos una rigurosa selección, 
Jisegurawos que mas de un uoventa por ciento de 
lo escrita paslltÍe, como bagaje inútil y papel inser
vible, á aUmentar la bienhechora hoguera, cuya 
llama. se encargaría de extinguir las mil heregías 
-de lesa ciencia y pedagogía que los tales lrataditos 
contienen. 

Los que han consagrado alguoa vígilia al estudio 
de nuestra bibliogrsfía escolar, se han percatado de 
la certidumbres d~l hecho que denunciamos, y 
arrastrados del mejor deseo eo beneficio de J& ense
fianz.9., hao trioado 130 periódicos y revidas contra 
eEn fiebre de exhibicióa que padecen mucuos al dar 
á la estampa libritos para nítios, que muy raras 
veces sao maduro fruto de la experieocia y la I)le~ 
ditací60. 

Remos hojeado ionumerah1es textos de los des
tinado~ á la primera ensefianza, aunque Jos más de 
ellos nas hao merecido el concepto que más arriba 
dejamos sentado, algunos, muy pocos, nos han en
tusiasinado por ser obras maestras y de factura de
licada: revelando sus autores uo dominio tan profun
do de la didáctica pedagógica, que Con ju;;ticia 
pueden raputarse como Verdaderas joyas escolares; 
pero aúo estos últimos deben mirarse Con algún 
recelo por el educador que tenga éoociencia -de su 
importante mísióo y no repartirse tao á manos 
llenas entre los níBos, ya que el texto muerto, como 
algunos dan en llamar al Jibro, tiene muy limitado 
su valor vedagógico. 

Moderuos tratadistas llevan su radicalismo hasta 
el extremos de pedir la supresióo total del texto, 
si bieu dada nuestra arcáiCB organización escolar no 
pn,dociria resultado esa reforma; que en otras cir
eOllstaocias la consideraríemos salodable; pero en la 
medida de 10 posible ·pódemos todos los maestros 
oponer trabas &. so pernicioso iaflujo y evitar el 
abuso del ÓJismo, que viene á enervar la enSefiElDZIl, 
haciéndol<i rutinlirfll y, por ende, huérfana del ca
rácter educativo que la debe informar. 

El texto becho con sentido pedagógico y carácter 
practico es un medio poderoso de iustrncción que, 
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sabiéndolo utilizar, servirá de paut2 par>.;. enc&uzar 
la ensefianza por sus \"erdaderos derrotero:::; pero si 
en el dese!lvo!vi~iento de la materia qoe se efl!udie 
DO se ponen en juego otras iniciativns que las del 
autor, la ensefianza que -dé sera slambicada, des~ 
abrida, estará contraída a. la obra que 5e adopte, y 
carecerá, por tanto, de aquel jugo vivificador que 
nace dt:l esfuerzo personal del alulDuo al poner el,; 
2ctividad sos facultades, sin el culll no podrs. adqui· 
rir por sí los conocimieutos que el libro propor
ciooa.. 

Cefiir~e estrictamente á una obra para €l des
arroHo de uo programa deterwinado,-haciendo que 
10':> nit16s adquieran de memoria la teoría sustenta
da en IIquéll>l, lo creemos de todo punto oocivo, ya 
que, tal práctica escolar, no hace más que cultivar 
una facultad sen"itiva con destrlmellto d!, otras mas 
importantes que permanecen eo punible estaciona
miento, opergodose, coo tal motivo, en el pequefio 
educando, uo desequilibrio espiritual, 'á causa del 
predominio de la memoria sobre otra>; facultades 
del géoero iotelectivo y moral. 

LJt¡Jj~elI)os, pues, el texto siempre qUe no poda
mos prescindír de él, procurando que la enseflar:z!! 
no quede aprisionada en sus estrechos moldes, sinO 
que, por el contrario, dáudole todo al carácter ex
paosivo que nos sea doble, abramos nuevos hori
zontes al estudio, presentando á la vistn del !liflo 
.ancho campo donde poder ej"rcítar sus facultades, 
medio de que pueda sdquirir por su propio e~fuer-
20 los cO!locimieutos que sao objeto de la escuela. 

COn dar al nifio le ciencia hecha, entregándole un 
librito más 6 menos aceptable por su factura, no 
realizamos nioguu!i Jabor en su provecbo, mientras 
que, si por bien encamiuadas ,prác.ticas le ponemos 
eo condicioues de que descubra relaciones, deduzca 
consecuencias, fije principios y determine la ley en 
que se basa el experimento ó teoria que tratemos de 
eosefiar!e, habremos conseguido mucho eo el terre-
00 de la pedagogia, y es el que sus energías psíqui
cas·pasen por Dn proceso dé verdadera transcenden
cia educativa. 

MAxrMINo SABA.TER ESCRIV-Á. 

¿QUO V ADIS ... ? 
~ 

(DE EDUCACIÓN CIVICA) 

Nuestros legisladores de primera ensefian:\'a parece se 
van convenciendo de qne la obra de la E9~uela no debe 
reducirse á ese insípido y fria formulismo propio de 111. 
Edad Antigll2 de la Pedagogía en Espafia. Pruébalo eeto el 
arto 25 del Real Decreto de 7 de- Febrero del.afio seterior, 
cuyo IIrtículo ya nos habla de laefi~[¡tas etcolares, fiestas 
que, como el nombre indica, nos servirán á manera de en
treacto en las fatigas propias de nUestra ruda la.bor. 

Verdad ea que este artículo será letra muerta en la ma
yeria de los pueblos espafioles; sin embargo, esto na justi
fica que deba prescindiese, nI mucho men(>s, de preceptos 
que, si bjen hoy no .. pareSen de Hutor!a é imposible teali. 
.?;ación, ta.! vez mlltbna podamos IIgeadece!los el que le. 
educación mora.l, sobee todo, hll.ya dado un paso gigantesco 
en ciertos pueblos de cueSllO paia. 

Porque á la educación moral, compl€<mellto de esta la. 
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educ:tc¡6n cidcs, se refiere aquello q::l,e puede eontribuir 
dirEctll e iudirectamente á. la cOrrOicción y perfeceión de las 
costumbres ¡;ÚbJicas. Y á la coneccióR y perfección de eos_ 
tumbres contribuyen indudablemente jJ,Ui fi.estas escolares 
<iue en Jos pueblos ptledeo y deben organizarse, y lB..S fies~ 

tas ese/,Iares pueden muy bien ser un mello de edncación 
cívic2, por cuanto é~tas ea indlldahle que han de basarse, 
ja roayoríg de las vecl'.8, en argumentos, en heehos, que 
traen por fin .. 1 amor á la Patria, el culto i la patria; culto 
que tedo ciodedano debe rendida, ora p:!l3. hacer mas iu
tenso este amor, ora para ponerse al corriente, y eoo otras 
OCl!.;¡iOlleS, de sus sagradas leyes, de las Jeyes más esencia
les (instrucc;ón cívica) por que esta P4.tria se rige. 

A ¡al> Juutas loca! es de primera euseñanza encomienda el 
pr(:CeCIO Jegi~lll.t¡ ,o la org&nización de estas fiestas. Dl)spués 
de todv, ello tiene eu explicación, porque el legislador ha 
tenido p~ese!lte que el lbestro requiere (:1 indispensable 
auxilio de ciertos elemento~ de los que en el eeno de esa 
Junta existen, sin Jos cudes ;cúan difícil le S6-rá llevar á la 
práctica sus propiits iniclativas para este casO! Es, además, 
precepto pedll.gógico que la obra del ?hestro, nuestra labor 
educatÍ\'a, requiere timbién el auxilio más ó menos directo 
d¿ las autoridades locales; no ell cuall~o á la pane técnica 
lesto, nunca! sino p«ra dar fuerza moral á la Escuela y, por 
consiguiente, 1\1 :-'laestro. ~ 

Pero ¿en~ontramos siempre este au:dJio? ¡Rara avisl En 
may contados casos. La mayoria de estas Juntas localas
de los pequeños pueblns especiaimente-ya s.abemos lo que 
dan de ei: todo lo coutrario de Jo que se propusO el lilgisla
doro Pero oien, hsgamos abstracción ai.lora de ciertas labores 
y continuemes. 

El .\Iaestw de X 3 ..•.. , ya que los encargados de org!lnizar 
la fiesta Dor el citado precepto no ban dado se:fut.les de 
vida ••.•. espirítual, ¡es habla de esta nesta, les pide su con
curso, las facilidades Que muy bien pudieran prestarle. ¿Se 
las prestaron? ¡~h, qoé decepción! 

No, no le hau dado oí,los, se ll!!.n eneogido de hombros, á 
sus ¡"bios a$:lmó una d~spreciativa sonrisa; á ellos no les 
preocupa.n ciertos dcberet ci¡¡íccs, pues andan cabalmente 
ahora ~uy atarell.dos con la organizaeión de otras que son 
incultas Destas, de otros fieros ei>pectáculos que el pueblo 
pide. .... 

¡Qué el pueblo pide!. .•• ¿Y por qué pide el pueblo esotra
.fiestas? 

, Muy senciJ!o: por el punible y casi total abandouo en Que 
se ha d"jade JI. 1:1. Escup.!a y al Maestro; porque así aoandos 
nados plleb!o, Escuela y l'Ifaestro, pueden mejor qaedar 
incumplido" ciertos SacrOS deberp.s cívicos con gran conten· 
tamiento de la. obscuridad, de la noche, de la ignorancia .. ,,, 

¡Qué punible abandono! ¡Oh, la vida ¡;~etativa .. .J 
¿Con ",ss serie de fiestas alcohólicas queréis solazsros? 

¡Qué gU3tO más extragado!. •.• ¿Con esa serie de espectáculos 
iDcultos, crueles, Queréis dar satisfaccíón á vuestro¡ natural 
deseO de e:zp~n$ionés? ¡Qué idea <.le los buenos sentimientos. 

¿Quo '/J/ldis ••.. ? ¡Dónde na asf, pueblo desgraciado, pueblo 
¡nsensa [O! 

¡Dónde vais por ese cemino, pueblos infelices! ¿Dónde os 
llevan de tel aue~te? ;Tan ciegos os tiene el error, la igno. 
rancia_ ..• el caciquismo! 

Sa!id. salid de tan era.:¡os error%; retroceded. nO sigáis 
por ese camino de inmurHcia y de perdidó!J ..... ¡Ah! )firád: 
vuestros hijos, vuestros suce$ores en .el pueblo siguen, se_ 
goiriln v,lestras huellas, continuarin vuestras toscas y.rudas 
costumbres; el pueblo ¡afao!il respira e~a mis;nll. at r.ósfera 
viciada que le dejáis en la calle y en ll'. plue. púb!ica ¡qué 
fetidez! ¡Ah, qné responsabilidad más graoo!:: la \'uestraL •. 
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¿QUQ J.·alis •. '?, maSa 'directora del pueblo. ¿A. or~nizar, i 
prepaJar esotras inmufldas riestas, esotros feroces espec
táculos impropios de pueblOS cultos, de pueblos civilizados? 
¿Así cultiváis los sentimientos de la masa pO'Pular cuyos 
intereses morales y materiales e.dmini .. tráis? ... ¡Qué láStima! 

¡Qné histimll, si, teniendo mil y mil o~siones de l!evarzl 
pueblO por el ca.rniuo de la verdad, del bien de la cilltura , ' , 
de la belleza! ¡Qoé lástima, pndienoio proporcionar á este 
pneblo gre.n solaz en la contemplacíón de las vírtudes cívi
cas de los grandes hombres que en Es¡mi'ia h!l.o sido! ¡Qné 
lástim2, pudiendo celebrar, conmemorar cada dDi. del afio 
noo y cien hecho~ heróicos de nuestros ilustres hombres! ••.• 
¡Pues que! ¿No ssb~is, ac.;;so, que nuestra Patria es la que 
engendra los I,'alerosieimos sold2dos, los excelentes caudi_ 
llos, los e!ocuentibimos oradoreJ:!, Jos ilustres poeta.s, los 
re~Hsimos juecf:s, k,s admirables reyes? .•.. ¿POr qné, puee, 
no rendir á la. ¡¡nstre pley.ade el culto qne les es debido? 
¡E,¡ muy jnsto! 

y no digáis, no, par .. el::cusaroa Que en el taurino circo, 
en la plaza públlca, se trata de demostrar el valor y la bra
vnra,-Ia serenidad pasmosa que diStingue al pueblo eapellOJ. 
¡No! No os excuséiOl con estas razones, pnes que el pueblo 
hispsno demostró siempre su bravura, su valen tia, su sere 
nidad y su arrojo eu innumerables oCMiones en las que de~ 
manera solemne enseñó cómo se ganau batallas, cómo arrojó 
de su suelo al invasor extranjero y CÓmO eiempre pele6 
por que el glorioso nombre de Espa?i/l resaltara entre todos 
19$ demás de todllS las naciones y de todos los continentes. 
No, no necesita, pues, el pueblo es pafio! hacer tales alardes 
de valof y de bravnra psre demostrar su valentía, que la 
demostró ya y se halla dispuesto á demostrarla en cuan~s 
ouasiolles se le presenten, pues lo mismo en el triunfo eue 
en la desgracia, Espada fué y es s!empre grande, .eiem pre 
heróica, siempre admirable ..... 

tQIlO vadis._.7 No. nO rayáis por el error, no vayáis por el 
equivocado camino, atended y aprended de nuestra propia 
Historia. 

~yudll.d al Maestro primario, uniros todos á en grandiosa 
o~ra, la obra de la cn!tura, y, todos juntos, contribuír, ~ra_ 
bajad por que las fiestas que él, ó la ley, os propongan sns
tituyan pronto á hs otrss qae revelau, no valor, sino cruel· 
dad, fiereza; sustituyan pronto, muy pronto, á esotras que 
os tenran aprisionado el corazón, aherrojado el intelecto, 
triturado el buen sentir; Jo que os impedía, sí, que viérais 
ctaro y pensáraill en humano, ea cívico ..... 

Elemento, direetor de arriba y de abajo: proteged 'la Re
cuels, protaged al Maestro, dadJe á una y otro el valor .que 
en justicia les corréspoude, qoe bien sabéis que ambos, 
Eseue!a y Maestro, son las priinerlOs foentes de la civiI¡za
sidd y el progreso. 

Es indudable que el.lIaestru procursudo dentro de la 
Escuela la educación é instrucción cíviua del nifiO por oua 
parte, y, pOr o!ra, con sos predicaciones ante la masa diree
tora del pnebJo, qUId. no tarde muchos Afios en. lograr que 
las fiestas infantiles, las fiestas eseolsres, las nestftS civjeas, 
sustituyan á cier~os desahogos de eS06 que, uesgraei¡¡;da
mente, tod2 vía. interceptan JIo. vía. pública y la plaza pút-líca 
eon gran escándalo del, buen ilentir, de la cnltura.y. de la 
moralidad qne debe reinar en los' pneblos. 

UN REFLEJO DE OPINIÓN 
Por repetidas impr<::siones que'hasta nosotros lJe~ 

gan, hemos podido colegir el v.erdadero disgusto que 
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ha causado <!ntre la _mayoría de los Profesores de 
Caligrafía de los Institutos Generales -y Técnicos de 
Espana, el artículo publicado por nuestro querido 
-colega La Ens~ñanza en el cual aboga porque figure 
á la cabeza del Escalafón de aquel cuerpo el Profe~ 
Sor que tiene á su cargo dicha asignatura en el Ins~ 
tituto del Cardenal Cisneros. 

No vamos á discutir la justa notoriedad y gran 
competencia del Profesor aludido, á quien admiraw 

mos, no; pero una cosa son los buenos deseos de los 
amigos y otra cosa es la equidad y la justicia, señor 
Director de La EnsrnP.1tza. 

No recordemos la marcada importunidad con que 
ese Profesor) figurando entre los opositores á cáte
dras de Caligrafía, se le excluy6 de éstos para de
clararlo numerario, cuya ilegalidad tiene pública
mente reconocida La Enseiial13a, ni pongamos, en 
parang6n, como lo hace el aludido colega, los nom
bramientos de Cajal y Echegaray, pues estas emi
nencias fueron nombradas de modo muy distinto, de 
manera. bien diferente. 

Ya sabe el colega que á estos nombramientos 
precedi6 el informe de las Academias 6 del Consejo 
de Instrucción plÍblica y no tenemos noticia de que 
figuren á la cabeza de los respectivos escalafones. 

El criterio sustentado por La Ensdimlza claro es 
que no prevalecerá, ni para el_ Profesor á quien 
defiende ni para otros que no han podido probar 
Coo documentos la legalidad de su situaci6n, pues el 
Sr. Ministro del ramo es seguro que no se dejará 
llevar de impresiones de unos ni de otros, y resol
verá en justicia. 

y ya <lue de este asunto nos ocupamos ¿cuándo 
van á dar por terminado este Escalaf6n? El tiempo 

'pasa, y por hacer las cosas mal, van transcurridos 
r3 meses que 35 Profesores están sin cobrar 10$ 
sueldos que por la escala gradual les corresponde. 

Rueda administrativa, anda. 

JUNTA PROVINCIAL DE 
• 

PUBLICA 
En la sesión ordinaria. celebrada el dia 2 del 

actual bajo la presidencia del Sr. Gobernador, 'ilns
trisimo Sr. D. AntOnio Camada y Contesti, Mar
quée de la Fueusanta de Palma, y con asistencia 
ee la. Sra. Otlate y los Sres. Moya., López, Garcín 
Criado, Guerra, Rubio y Puente, se trataron los 
SSnntoa siguientes: 

Aprobaci6n del acta de la sesióo anterior. 
Nombrar ti D. Eusebio Barragán Minaya sus

tituto de la escueh. de .4](';olea de Tejo; ti D."" Obdu_ 
Ha Paremia y Pardo, interina ,de la de Sevi!leja y 
ti D.'" Saota María del CoDsoelo Sáochez Pir.d!la, de 
VelÍtas de San Julián, quedando excluidos don 
Anastasio Jos-é Ropero y Diez y D. Edilberh de 

11 , 
" '1 , 

, 
I¡ , 

Ipola Gouzál<:z por 00 acompafiar á. la iostancia 
docurue!l~o alguoo que acredite reunen las circuns
tancias legales. 

Euterada de lo. cousulta qne la. junta local de 
1.a ensefiaoze hace ála Subsecretaría del Ministerio 
de Instruccióu pública sobre si tiene ó uo en laa 
escuelas auejas é. las Norma!es las mismas alr¡bu_ 
ciooes que ell las demás escuelas públicas, el sellor 

1

1"1. - Presidenta indicó que este asuoto 00 es da urgencia 
y convendría que una comisión estudie la consulta 

l' y emita dictameo, oorobraudo pooentes á los sel10res 
J Moya y de la Pueute, 

, 1 

'1 

II 
11 

1 i 
1 

Aprobar el acuerdo de la Jonta local de primera 
ensefianza de esta. Capital' proponiendo ¡¡uevamente 
al traslll.do de la escuela de oifias sita eo Paerta 
Visagra al local de S>l.uta Isabel, y que los señores 
Inspector de Sanidad y de 1." enseñanza visiteo el 
local y se excite el celo al Excmo. Ayunt¡;r:oiento, 
para que baga las reparaciones que sellO necesarias 
y se verifique el traslado· del mobiliario. 

Aprobar igualmente, previo inferme favorable 
del Iuspectvr muuicipal ¿e Sauidad, el traslado 
de la escuela de Sotillo de las Palomas á otro local 
que reuua mejores condiciones: 

Se dió cuenta de la R. Q. nombrando comisario 
especial de la Direccióo d_e lill'lbas Normales al 
vocal de esta junta D. Juan Garcia Criado, á q oien 
unanimement", dieronle los Sres. Vocales la más 
'completa enhorabuena. 
. El Sr. Inspector de L'" ensel1aoza manifestó que 

el trasladar algunas caBas de mala nota que existíao 
en TaJa vera junto á las escuelas municipales, se 
ha instalado alg\lnfi juoto a otra eSCUela no oficial 
y rogaba al Sr. Gobernador tornara análoga medida, 
(·ontestendo el Sr. Gobernador Presidente que ha 
hecho cerca del Alcalde algunas gesti"nes sobre 
este asunto y e€pera que hará lo posible por hallar 
solución sati.;¡!actoria. 

El Sr. Presidente propuso y por uoanimidad faé 
acordado, .que los Sres. Inspectores de Sanidad y 

. de 1." ensel1snza visiten los locales escue-Ias y pro
pODgan las mejoras que consideren oportunas para 
ver si el Excmo. Ayuntamiento puade raalizarles. 

Se hicieron constar las escusas de las sefioras 
Génovér y Hierro y los Sres. Martín yeabareda. 

SECCIÓN OFICIAL 
Ministerio de Instrucción públíca y Bellas 

Artes. 

EXPOSICIÓN. 

Sefior: La. Junta Ceotralde Derechos pasivos del 
Magisterio de Instrucción primaria, estima conve
nieote, como cousecueocia de los resultados de la 
práctica, que los documentos originales que sirven 
para justificar loe derechos de los Maestros á la con
cesión de jubilaciones, pensiolles y mejoras, se unan 
á los ~xpedieutes. 9ue se incoeo para que sirvan de 
base a su resoluc!oo y se cúuserven en su archivo, á 
fin de tenerlos completos con la Decesaria exactítud 
para f.ol buen orden del servicio que la está eooo 
mendado. 

En virtud de la$ razones en que se funda In refe
rencia propuesta, ¡(afonnada fnvoreblemeote por la. 
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Comisión permanente del Consejo de Estado, el Mi
nistro que suscribe tiene el bonor de someter á la 
.aprobación de V . .M.. el siguiente proyecto de de-

! 

Creto. ~ 

Madrid ocho de Enero de "mil novecientos nueve 
-Señor: d. L. R. P. de V. M..-Faustino Rodrí
guez San Pedro_ I 

REAL DEORETO 
Accediendo á lo sa!icitado por la Junta Central 

~e Derechos pasivos del Magisterio de Instrucción 
primaria,de acuerdo con el favorable informe emi
tido por la Comisión permanente del consejo de Es
.tsdo, y á propuesta del Ministro de Instrucción Pú
blica y Be!las Artes. 

Vengo en deeretar losiguieote: 
El artíc!llo 62 del rt>g!amento de 25 de Noviem

bre de 1887, dictado para la ejecución de la ley de 
16 de Julio del misIDo afio se eatenderá redactado 
.en la &ig:uieote forma: 

",Artículo 62. La J uota p!"oviocial, bajo su res
ponsabilidad, hará la compulsa de los documeotos 

- presentados, caD los originales de los mismos, recls-
o mando los que faltareu, hasta que encuentre perfec
tamente clara y definida la pretensión, entregando á. 
los interesados las copias compulsadas y remitiendo 
los origina!es á la J Llnta Centra! de Derechos pasi
vos del. ,Magisterio.:J 

Dado en palacio á. ocho de Enero de mil noye
cientos nueve. 

ALFONSO.-EI Ministro de !ostruCcÍón PúbH_ 
ca y Bellas A..rtes, Fll.ustiuo Rodríguez Sao Pedro. . . 

(Gaceta del 9 J. 
-- .. . .:;; • 

REVISTA DE LA PRENSA 
El .&0 del Magisterw. de Cáceres, ha sido cedido 

generosamente por su director-propietario D. Juan 
Rodríguez, á O .. Vicente Barrena Pérez, Maestro 
ptíblico de aquelIa capital. 

El Sr. Rodríguez G6mez, hoy Profesor de la 
Normal, de Toledo y en perspectiva de serlo en la 
.de Badajoz, tiene hechas buen número de campañas 
moralizadoras siendo director' de aquél periódico; 
defendi6 con energfa los intereses de los Maestros 
extremeños' y supo captarse generales simpatías por 
su carácter é independencia. 

Al separarse del estadio de la prensa, saludamos 
cariñosamente á nuestro buen amigo D. Juan. 

• .. • 

Heraldo Toledano. en su níimero del I5, dice: 
ROBOS EN CORREOS.-<El dla 9 del ac

tual fueron: depositados en esta Administraci6n de 
correos dos certificados, que contenían billetes de 

Banco. 
Los pliegos llegarrm á su destino, sin visibles se

ñales de haber sido abiertos, pero el dinero habla 
-desaparecido por el camino. 

Este es un caso por desgracia excepcion"\1. Hay, 
por Jo visto, empleados que al simple tacto, distin- .; 

guen perfectamente si dentro de las cartas va a 19Gn 
billete, y con gran habilidad se apoderan de él, 
impunemente, porque Hegando el certificado á su 
destino no ha lugar á reclamaciones. 

Se nos. podrá advertir que para evitar esos robos, 
está el procedimiento de declarar jos valores ¿y 
cuando, como ha ocurrido en el caso presente no es 
admitido, qué se hace? 

Lo mejor sería no tener que prevenirse por ning¡ín 
procedimiento, y depositar en la Administraci6n to
da nuestra confianza.,. 

Nosotro's podemos añadir que de un sobre mone
dero, han sustraído recientemente un billete sin que 
al parecer, segú,n ,.IlOS comunica la receptora, haya 
señales de fractura. 

Esto es escandaloso y trasladarnos la noticia al 
Sr. Administrador de correos de la provincia por si 
creyera que el asunto merece la pena de hacer las 
averiguaciones necesar~as para descubrir al malvado. 

OTICIAS 
(0 

Los analfabetos.-Según los últimos datos dél 
Instituto Geográfico, los que no saben leer en Es
paña están en la siguiente proporci6n: 

Santander 10 por 100; Burgos, 10; Alava, I3; 
Palencia, 13; Segovia, 14; Soria, 15; Oviedo. IJ; 
Le6n, I7; Madrid, ISi Zamora, 20; Valladolid, 21; 
Salarn'!.oca,24; Vizcaya, 26; Barcelona, 26; Logro
no, 27; GuadaJajara, 27; Pontevedra, 30;Navarra, 32; 
Avila, 32; Lugo, 35; Gerona, 37; Oreose, 39; Coru· 
ña, 40; Guipíizcoa, 43; Cáceres, 44; Huesca, 45; 
Teruel, 46; Cuenca, 46; Toledo, 48; Lérida, 48; 
Sevi!la, 49; Zaragoza, 49; Cádiz, 49; Tarragona, 50; 
Huelva, 50; Ciudad Real, 53: Valencia, 54; Badajoz, 
56; Albacete, 59: C6rdoba, 58; Alicante, 58; Murcia, 
62; Almería, 62; Caste1l6n, 63; Málaga, 64; Grana
da, 64; Jaén, 64. 

NOJ:'IIIales. SeeretariOS.-Como consecuencia de 
la Real orden de 16 de Diciembre último, se re
unieron independientemente los Claustros de las dos 
Normales de esta capital, eligiendo por unanimidad, 
el de Maestros, al Profesor numerario D. Modesto 
Marin y el de ~1aestras, á la auxiliar numeraria doña 
Paulina Crespo y Rodríguez, haciendo ?onstar en 
acta á petición de la Sra. Burgos, que la gran com

'petencia. y celo demostrado por la Srta. Crespo 
durante el período que viene desempeñado ese cargo; 
la hacían acreedora á los mayores elogios y confian

- za del Claustro. 
Reciban dichos señores nuestra cordial enhora

buena. 

Gracias.-Se las damos al Sr. Comisario especial 
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de estas Normales D. Juan Garcfa Criado, por el 
atento B. L. 1'1. en que nos participa y ofrece su 
nuevo cargo, á cuya deferencia respondemos con 
gusto, poniendo nuestra mucha inutilidad á su dispo
sici6n .. 

Defnneiones.-El día 9 del actual faJled6 en la 
villa de Nuño G6mez, la virtuosa Sra. D." Dionisia 
Sánchez :Vlartín, madre de nuestrO querido com
pañero D. Francisco González, Maestro de Pela
hustán. 

Al esposo de la difunta D. Guillermo GonzáJez y 
demás familia, acompañamos muy de veras en su 
justo dolOr. 

También ha fallecido en Bá";celona D. Antonio 
Gavaldá, Regente de la graduada de aquella Normal 
y Director de nuestrO estimado colega .l!l Clamor 
del jJ,fagisürio. 

Reciban, tanto la Redacci6n del colega como la 
mÍnilia del finado, el testimonio de nuestro dolor por 
tan sensible pérdida. 

Memoria. -Tenemos á la vista la de la Normal 
de Maestros de Huesca, ferrnada por su Director 
D. Rosendo Rull, y á la verdad que en e!la se trata 
de ofender á un meritísirno Profesor. pues el señor 
Rul!, gueriendo tirárselas de entendido, ha dedicado 
-toda la filigrana C:) literaria de que t'S capaz, á cen
surar profesionalmente á su paisano, proponiendo 
como medio de salvación el empleo y' método de 
unos cuadernos. cuya recomendación pone á la v\sta 
el juego. 

Las enemistades, Sr. Rull, no se suelen reflejar 
en esa clase de documentos. Y ahora una pregunta. 
¿es Ud. catalán~ 

Para la Arrendataria.-Nos suplican algunos 
Maestros del partido judicial de Talavera de la Reina, 
llamemos la atención de.quien corresponda, acerca 
de la falta de cajas de cerilla econ6mica, ó sea de 
los números. I y 2, que hace ya cuatro ó cinco meses 
no las hay en las expef'-deduri:;s de aquel partido, ni 
en el de Puente del Arzobispo; siendo más de extra
ñar que no las haya en dichos partidos habiéndoJas 
en l'hvalmoral de ~usa, Navalmoral de la Mata, 
Arenas de San Pedro y otros, pr6ximos á aquellos. 

Clases pasivas.-A los, pensio¡üstas de clases 
pasivas les recordarnos una vez más la obligación 
de pa"sar la revista anual que dispone la Circular de 
la Jun.ta Central de derechos pasivos de 14 de Octu 
bre de 1907. 

El apartado segundo de la citada circular dice: 
·2." tiQue durante el ~m~s de EnerO de cada año 

los jubilados y pensionistas estarán obligados á 
presentars~ al Presidente de la Junta local del pueblo 
dOnde tengan fijada su residencia, ó al de la provin~ 

11 
! 
i 
I 

I 

cial, con objeto de que puedan aquellas autoridades 
certificar ante la Junta provincial á que pertenezcan 
la existencia de los partícipes en e-I disfrute del 
Montepío. 

Los Presidentes de las Juntas locales de primera 
ensenanza remitirán <11 de la provincial de InsLruc
ci6n p6blica, antes del día 15 de Febrero siguiente, 
relaci6n firmada y sellada de _ todos los individuos 
que se le hayan presentado á pasar la revista per-
sonaL:.-

Importante.-Los Sres. Maestros de la provincia 
que deseen ingresar en la Asociaci6n Nacional y 
pertenecer á la Secci6n de Socorros Mutuos, pueden 
mandar sus adheSiones', en. las gue hagan constar la 
edad, á Jos representantes en la capital, D. Santiago 
de la Fuente, Santa Isabel, 5 y D. Luis Antón Cane 
Nueva, 7, acompañadas de las autorizaciones para 
cobrar de sus habilitados las cuotas correspondientes. 

Los Sres. Presidentes de aquellas Asociaciones de -
partido que estén ya adscriptas á la Nacional, pue
den dirigirse también á dichos señores, quienes les 
facilitarán los impresos para que hagan y autoricen 
las listas de socios que quieran figurar en la ya 
referida Sección de Socorros. 

Anuario para 1909.-Aún no ha visitado nues
tra redacción el publicado por el Sr. Azcarza, pero 
creemos que, como do:: costumbre, no nos privará de . . 
tan poderoso auxiliar de consultas. 

Para el Sr .. Gobernador.-Tenemos entendido 
gue en el pueblo de Navalcán, partido de Talavera~ 
hace próximamente un mes se desarro1l6,con carac
teres alarmantes,la epidemia del sarampión, hasta el 
punto de que en la actualidad, más de dos terceras 
partes de los niños asistentes á las Escuelas. se en
cuentran atacados de la epidemia. 

Creemos que el facultativo de la localidad, cum
pliendo con su deber, daría conocimiento oficial al 
alcalde para los efedos que procedían,. cuales eran 
ordenar inmediatamente la clausura de las Escuelas 
por conúderar!as en estos casos como verdaderos 
focos de infección. 

Como hasta la fecha no se ha tomado esta medida, 
pon~mos el hecho en conocimiento del Sr. Goberna
dor por sí juzgara oportuno. averiguar la que ocurre 
en Navalcán y ordenar por caridad el cierre de Es
cuelas ya que el monterilla está duermes. 

Meréado.-Con gran solemnidad se verific6 ayer 
á las I2 de la manana la inauguraci6n del mercado 
provisional de esta ciudad, en cuyo acto se vieron 
representaciones de todas las clases sociales. 

Era una sentida necesidad y aunque s610 sea pro-' 
visional el mercado que se ínaegura, merecen p~á-
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cernes los señores que hayan contribuido á la 1"eali~ 

zaci6n de esa importante mejora. 

Nombramientos.-Por el Ilmo~ Sr. Subsecretario 
y en virtud de concursO de ascenso han sido nom
brados Maestros propietarios: D. Anastasia Garda 
Rodrlgue¡::, de Carpio de Tajo; D. Silverio Yébenes 
Ramlrez, de Quintana., D.'" Catalina Patrocinio Gil 
y Alvarez, de Yébenes; O.a Catalina Rodríguez Te-· 
norio, de los Navalmorales; D." Isabel González 
Robles, de Urda y por R. O. de 31 de Diciembre 
último á D." ?\'Iargarita Carrillo y Guerrero, para la 
de párvu!bs de esta Capital. 

--~---

CORRéSFONDéNCI~ pftRTICUlJ\R 

CÓrdoba.-C. M. r:Recibió postal que enviamos el lO? 
Mandamos el 16, J. A. á lb.drid. 

Rargas.-B. P. M • .4.tlotada y sa.tisfecha sas<lripción de 
un.2ño. ' 
. Or,g2z.-B. S. _Anot2do pago suscripción. 

11 Vrllanneva.-A.;r. Encaentro en so crónica forma aeep-
tapIe; pero ningÚl:l. fondo. -

I Madrld.-T. T. H¿"ce jj días te escribi 

i

i, Montesclaroll.-M. N . .Recibida su atenta; y coa~tillas 
ya compuesto el !lüm.eto._En e! próximo irán. QQeda ano-

I tada suscripción de un afio. 
! PeIabustátl._F. G. Después de ejercicio oral va el prác-

'1 tico. 
i 

-
ACADEMIA HERALDICA 

PU8811GAZWHE UfflCIAlE nEll'IH3T1TUTU HERIlUlGU ITAlIANU 
Administración, Lagasea, 22 

MADRID 

Publica noticias históricas, escudos, retratos, 
etcétera, sobre todos los apeHídos y detalles so~ 
bre todas las condecoraciones, Ordenes .Milita
'res, etc. Nsvalcl::l.-J. D . .A.._ReOlitidas aritmétii:as en certificado. 

San Román de loS Montes.-J. G. R. En Toledo no hay 
esa obr2; pero ee ha. pedido á M«drid. Ya te in.dicaré visita.. 

QOitltallJl.I".-F. M .. A.notada suscripción de un año. 11 
Villan\leva.-l D. El habilitado de tu padre me entregó , 

13 pesetas por Jo.~ programas. 

Pídase número de muestra gratis y franco. 
._ 7 

Toledo-Imprenta y Librería de Menol" 
• 

EL 
G'A:RA lS0S 

POR 

DON VICTORIA O F. ASCARZA 
• 

El libro de legislación más útH y más barato y el único al día. 
Es libro' indispensable á todos los Maestros, pues en -él encontrarán cuantos datos necesiten 

en cuantos casos, relativo;; á, primera, enseñanza: les pueden ocurrir. 
448 PÁGINAS DOS PESETAS 

De venta en casa de Celedonio Martin.-Toledo. 

GRAN· SASTRERÍA 
DE 

. 

JM:ORCUENDE IIIJO 
-se. OOMEROIO, :58.-TOr-.141DO 

: ~ , s : --
. 

Esta importanfe Ca.sa, que cada día trabaja miís -por su elegante corte y' esmerada confección, 
pone en conocimiento de su distinguida clientela que ha recibido todo el surtido de últimas nove
.dades en géneros para la temporada actual. 

F-,-qPECIALIDAD EN TRAJES TALARES 

A los Sres. Maestros, mediante un pacto celebrado con esta Revista, se les hace una rebaja de 
un diez por ciento. 
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ANUNCIOS 

librería de RAFAEL GÓMEZ-MENOR 
COMERCIO, 57.·TObE~O 

<:~",~I--•• ',>---."""""" 
En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. Maes-· 

tros, un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pízarras: esferas,. 
tinterps y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliente
la, cuenta coo un material pedagógico numeroso y de lo más moderno conocido.-Como los pre~ 
cíos son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por si sólo. ' 

Peseta ... 

Elise? Reclús • • -Geografía Uni,ersal, (6 tomos) .•. 
E. V2tlcenti .. • -El Quijote de las Escllelss .. ' ..... 
E. Solana .. . _ ._Anuario del Maestro, para 1909 .•• 
S. CaU .. ja •••. • -Diccionario iledrado .. __ '" ... " 
V. Asr:at'za .•.• -Trabsjos manuales .••.•••••••• : , 
B. Ftcmández.-Lecciones de Geometría ..•.••••.• 

. . 

14.GO 
2;50 
2,00 
7,00 
2,00 
1,00 

H. GRAFFIGNY._pequeña eneie10pedia eleetl'o meeani· 
ea, que eomprende los siguientes tomos: 

--" 

1.~ Manual elemental de electricidad iodastrial .••. 
2.~ Manuat pd.ctíco del eIt,cargado de dinimos y reo, 

tares eléetrieos •.•.•••••.•..•.••..•.•...•.• 
3~ p'I d • l as y acomola Ofes, •...•••...•••••..••.••. 
4." Las ~nalízf<c¡ones eléctricas, •••.•••. , ..•.•.•. 
6." Fogonero CQIIductor de máquinas de vapor .. ", 
6," El.eondoctor de motores de gas y petróleo •••• 
1." Guía práctica de alumbrado eléctrico •••... o.,. 
8." El montador electricista •• " •.•..••..••...••.• 
9." El transporte electrico de las fuerzas motoras •. 

10." Redes telefónicas y campanillas .............. . 
11.0 Manual del electroquímico •••.•••• , .•••••• ,. 
12.0 La electricidad pala todos._Aplic,aciones dí--

versas ••••.•••..••••.•••..••..••.••••••..• 

Ptas. 

1,50 

1,!30 
1,50 
1,50 
1,<"i0 
],60 
1,iíO 
1,50 
1.50 
1,50 
1.60 • 

1,50 I 

E. UroaO$ .••.. -Aritmética ................ '. .... 0,40 
Lo.fuen.te •••• • -Hiatorie. de Espafill. (25 tomos) ••.• 125,00 

Dicionarlo de la Real Academia 
(13 edición)................... 25,00-

E. Vera ... , • . -Diccionario completo de la Len-
gua caStellana .', .•• . .• .... .. .. 20,00 

L. A. BARRÉ.-Pequeña enciclopedia pPá.etica de cons
trucción, que comppende los tomos sigUientes: 

1.° Movimiento de tierras, fondflciones, 2ndemiajes. 
2." Materiales de constrocciÓII (empleo y resistencia) 
3.° Fábricas en general •••••....••.••••.••••••••• 
4." Carpintería de armar .•••..•..•••• ' •.•.•••... 
6." Carpintería de taller ........................ . 
6." Con.s-trocciones metálictt B •• , •••••••• ' ••••••••• 

'i.0 Cerrajeríi1-, ferreterí2 y obras metálícaa'2ccesorias 
8." pintura, "idrieda, decoración, empedrados, em-

baldosa1os, ele .............. ' ....•.•.•••••• 
9." Calefacción, fumistería, ventilación, &lllmbrado 

y electricidad ............................ . 
lO." Distribución de 2gUll, saneamiento •••••••••.•• 
U." Cubiertas y sus llccesorlos ..••.•••••..•.•.••.•. 
!2.~ Leyes y reglamentos relativos á la construcción. 

1,60 
l;tiO 
1,50 
1,60' 
1,50 
1,50 
l.iio.. 

1,50 

1,50 
1,60 
1,50 
1,00 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco pesehs mensuales. 
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Esta Revísta facilibi á sus lectores una detallada información de todos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 

lla Bandera Profesional gestiona con in~istencia cerca de la Diputación provincial se abone 
a los Sres. Maestros el importe del aumento gradual. 

tia Bandera Prolesional realiza gratuitamente, en obsequio a sus suscriptores, cuantas au
torizaciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputacíón, Junta da Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. , 

. tia gandera Profesional se hace eco de t'odas las disposiciones oficiales y noticias de los. 
Centros docentes y contesta á vuelta de correo, mandando sello, á cuantas consultas se hagan. 


